
BOLETIN
DE LA PROVINCIA

| OFICIAL
” DE VALLADOLID

SE PUBLICA TOD'OS LOS 'DlAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE'SUSCRIPCIÓN **
Año. • ’• . • - • 75 peseÍ93. ’
Semestres . . • • . 50 —
Trimestre. . . . ..r30 —
Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de fSago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.

----- ------ ------------------------------ ^_----- --------------------------------------------------  

Las leyes obligarán en la {península, islas adyacentes, Canarias'y territorios de'África 
sujetos a la legislación peninsular^ los veinte días de su promul^ción, sFen ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción, de la ley en el Boletín Oficial-del Estado:— (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. Z Inmediatamente que los 
señores .Ricaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de cóstumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
En la Intervención de la Diputación 

durante Tas horas de'oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador -del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

Núniero 1'09 Martes 20 de mayo de 191^7 (Franqueo concertado) Página 1

CENTRAL

GOBIERNO yOE LA NACIÓN

Presidencia del Gobierno

DECRETO de 5 de mayo de 1947 por el 
que se modifica el párráfo sexto del 
artículo 132 y se da nueva redaccióp 
al artículo 136 del vigente Reglamen- 
to de Armas y Explosivos. (<Boletín
Oficial del Estado» del día 12).

\ ■

Las pre'yisiones señaladas en los' ar
tículos iciento treinta y dos y ciento, 
treinta^ seis del vigente Reglamento de 
Armas y Explosivos, aprobado por De
cretó de esta Presidencia del Gobierno, 
de fecha véintisiefe de diciembre ^e mil 
novecientos cuarenta /'cuatro, sola< 
mente sle contraen a la custodia, trans
porte y distribución de explosivos en 
una explotación minera, pero no garan
tizan suficientemente. Según ha demos
trado la práctica, la eficaz vigilancia de, 
los éxploslvos dentro de las obras, ni. 
tampoco en los polvorines, |ior lo qu/' 
se hace imprescindible una modifica
ción de los preceptos aludidos, que es
tablezca el ejercicio de üna vigilancia y 
custodia permanentesfen los polvorines, 
por personal escogido y autorizíado para 
^mplir su cometido de auxiliares de Iq 
Guardia civil en las funciones delnter- 
venchSñ del Estado a que se refiere el 
artículo ciento veinte del citado Re
glamento.^ ■ "

Fundado eiï tales considerrclones, y 
tic conformidad con la propuesta fór- 
roulada por- el Ministerio del Ejército, 
Dirección General de la Guardia civil,

" , DISPONGO >

Artículo primero. El párrafo séxto 
uct artículo ciento tVeinta y dos del vi
sente Reglamentp de Armas y Explosi- 

vos, se modified y queda redactádo en 
la siguiente forma: 1

«E_n't/e las diversas depenc|encías del, 
recinto de una fábrica, así como entre 
los polvorines y diversos seyvipios de 
arfanque.'.y explotación de rhinás. can
teras u obras en las que se utilicen explo
sivos no se necesitará guía,mero el trans
porte, 4istr|buplón y con^mo en e^ 
interior de las obras y explptacioñes, 
akj como Ja custodia de polyorines, es
tarán sujetos a las siguientes normas: .

a) Los polvorines particulares auto
rizados reglamentariamente como ane

jos a explotaciones de minas, canteras 
y obras de cualquier clase para el servi
cio exclusivo.de los usuarios'estarán a 
éargo de uri Guarda particular j,urado, 
a que alu^e, el artículo ciento treinta 

■ y seis. .
El Guarda de cada polvorín llevará el 

libro diario y los-auxiliares a que se 
refiere el artículo ciento treinta y cinco 
del Reglamento de Armas y Explosivos.

Cada Empresa tendrá el número de 
Guardas jurados, distribuid'ores de ex-^ 
plosivós, que sean necesarios para los 
trabajos jque efectúe. j

/ Los Guardas jurados distribuidores 
son los únicos autorizados para extraer 
del polvorín la cantidad de explosivos 
necesarios para\:ada jornada de trabajo, 

\yerificándose la extracción mediante el 
Correspondiente recibb.

Los Guardas jurados Distribuidores 
llevarán los explosivos bajo su vigilancia 
personal y precisamente en recipientes 
cerrádos al sitio dónde vayan a ser em-' 
picados en cuyo momento entregarán a 
l^s dinamiteros la cantidad necesarias- 
para cada pega, presenciarán la con'y 
fección y colocación dp las cargas, com
probando su explosión' y si todos los/- 
cartuchos han sido utilizados.

Al final de Ja jórnada diarfa devolve
rán al eheargado del polvorín el ^plo- 

,sivo sobrante, mediante ia anotacióh 
corresi;^oiyliente. sin que por ningún . 
motivo quede fuera del polvorín, u^a 
vez terminado .el trabajo, ninguna can
tidad dy explosivos y siendo d,e ello 
rfesjionsables los Guardas jurados^ dis
tribuidores. L , 1

c) Cada polvorín particular será cus-

todiado de una manera per4nanente por. 
los Guardas jurados que sean necesarios.

d) La Dirección de cada Empresa 
fijat^ en su Reglamento interno, que 
está obligada à formular, el' n;Úínero de 
Guardas jurados que considere necesa
rios paça los cometidos de Encargachos 
de polvorín, distribuidores de explosivos 
y custodia de polvorines, siendo dicha 
Empresa directaménte responsable de 
que el número de Guardas jurados sean 
los suficientes para que en todo momen
to puedaif^umplir los cometidos que 
tiene^n asignados.

Del número de Guardas jurafios que 
considere necesarios dará cuenta la Em
presa al Jefe de la Comandancia de la 
Guardia civil. Dirección General de Se
guridad y Jefaturayde Distrito Minero, 
especificando el funcionamiento de los 
servicios tal y como se disponen.

e) La Guardia civil seguirá prestando 
los servicios de .vigilancia de Depósitos 
y polvorines compatibles con los pecu
liares, que Tiene encomendados.

Asimismo vigilará la forma cómo 
desempeñan -sus edmetidos distintos 
los Guardas jurados.»

Artículo segundq. El artículo ciento 
treinta y seis del Reglarriento de Armas 
y Explosivos se modifica y queda redac
tado como sigue: .

«Artículo ciento treinta y seis. Todo 
conductor, habitual de explosivos. Guar
da de uñ^polvorín y.Guarda distribuidor 
de explosivos en el interior de las obras 
o explotadiones mineras poseerá nomr 
bramientó de Guarda particular jurado, 
expedido pór el Gobernador civil de la 
provincia, a propuesta del Jefe de la Co
mandancia de la Guardia civil, dándose 
prefereñeia a los retirados del Cuerpo.

El primer Jefe de la Comandancia pue- 
'de proponer, asimismo, la baja de los 
Guardas que tenga la\ Empresa y no 
reúnan Ias condiciones hccesarias para 
una iñisíóq tan importante como ahora 
se les encomienda.

Los Gobernadores civiles expedirán 
los nombramientos de Guardah jurados, 
lo^cuales serán provistos con úrgencia 
de licencia de armas y dotádps con arma 
larga y corta. I

Los Guardas jurados nombrados, de 
antecedentes y conducta intachable" y
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con la energía y tacto riecesarios, debe
rán reunir condiciones para imponerse 
en los conocimientos elementales del 
manejo de explosivos, est^apdo provistos 
deja cartilla de instrucciones facilitada 
por la Jefatura del pistrito Minero.

Tendrán el carácter de auxiliares de la 
Guardia civil en lasifunciones encomen
dadas a ésta por el artículo ciento veinte 
del'Reglamento de Intervención en la 
tenencia y uso de explosivos,

Asimismp serán considerat^os como 
auxiliares jde la Dirección General de 
Seguridad y de la Jefatura: del Distrito 
Minero. ’

Los nombramientos efectuados serán 
registrados en la Jefatura de Minas, Di
rección General de Segurida4 y Coman
dancia de la Guardia civil respectiva, 
especlficándose el cometido asignado a 
cada Guarda jurado».

Así lo dispongo por etpresente Decre
to, dado en Madrid, a cinco de .mayo 
de mil novecientos cuarenta y siete. 
FRANCISCO FRANCO..

1.567

Presidencia del Gobierno

ORDEN de 10 de r^ayb de 1947 por la 
que se rectifica la de 9 de octubre de 
1942 que fija los precios del ganado, 
mular. (<Boletín Oficial del Estado» 
del día 12).

. Excmos. Sres.: El Decreto de 24 de 
julio de 1942 (Boletín Oficial del Estado 
número 219) sobre declaración, adqui
sición y venta del ganado mular esta
bleció varias limitaciones en la compra
venta del ganado rnular de trabajo, que 

' hasta dicha fecha había gozado de li
bertad de precio y comercio, con objeto 
de evitar la especulación que çon esta 
especie de ganado de trabajo venía pro- 
dqcíéndose.' La Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 9 de octubre dé 1942 
(Boletín Oficial del Estado número 284) 
reglamentó el contenido del Decreto 
mencionado, estableciéndose en su 
apartado primero la tarifa que contiene 
los precios máximos^ de venta del gana
do mular apto para el trabajo, según 
edadesyalzadas.

La evolución experimentada por el 
mercado nacional de ganado híbrido 
'aconseja atemperar los tipos máximos; 
contenidos en la tabla de precios inserta 
en el artículo, primero de la mencionada 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 
9 de octubre de 1942, adaptándólos a là 
coyuntura económica actual.

En su virtud, en cumplimiento dél 
Decreto de 14 de julio de 1942 y a pro
puesta de la Junta Superior de precios, a 

Esta Pr^esídencia del Gobierno ha te
nido a bien disponer lo que sigue:

1 .® Qqedan rectificados los precios 
contenidos, en la tabla de precios máxi
mos inserta en el apartado primero de 
la Orden de 9 de octubre de 1942 y sus
tituidos en cada caso por los de la tabla 
adjunta.

2 .° La Autoridades próvinciales y lo
cales' j' especialmente las Fiscalías Pro
vinciales de Tasas velarán por el pun
tual y exacto cumplimiento de cuanto 
se dispone en el Decreto de 24 de julio 
de 1942 (Boletín Oficial del Estado de

7 de agosto de 1942, número 219) y la 
Orden de esta Presidencia del Gobierno 
de 9 de octubre de 1942 (Boletín Óficial 
del Estado de 5 de octubreide 1942, qú- 
mero 28,4), que seguirán en vigor en 
cuanto no se opongan al contenido de 
la presente Orden. J

3 .° La 'vigencia de esta Orden co
menzará en la fecha siguiente a la de

TABLA DE PRECIOS MÁXIMOS PARA EL GANADO MULAR

ALZADAS

Metros

EDÁDES .

3, 4 y 5 
años-

6y7 
años

8y 9 
años

10. 11 y 12 
años

■ 13ÿl4 
años

Más de 14 '1
anos 

. \

1,65 y mayores
1,63
1.61
1.59
1.57
1,55
1,53
1,51
1,49
1,47
1.45
1,43
1,41
1,39

15.000
14.100
13.200
12.300
11.400
10.500
9.600
8.700
7.800 .
6.900
6.000
5.100
4.200.
3.300

,13.500
'12.690

* 11.880
11.070
10.260 

9.450
■ 8.655 1

7.830
7.020
6.210
5.400
4.590
3.780
2.970

12.00,0
11.280
10.560

9.840
9.120
8.400
7.680
6.960
6.240
5.520

\ 4.800
4.080
3.360
2.640

■ i

, 9.000 ^ 
8,460 
71920 
7.38o 
6.975

'6.300 
5.760 , 
5.220 
4.680 
4.140 
3.600 
3.060

.2.520 
1.980

6.750
6.345
5.940
5.535
5.130

,4.725
4.320
3.915
3.510
3.105
2.700
2.295
1.890
1.485

/

•4.500
4.230
3.960
3.690
3.420
3.150 
.2.880
2.610
2.340
2.070
1.800
1.530
1.260

990
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' Pestorejq ........ 8,75
GOBIERNO CIVIL . Hueso blanco..................... 4,90

____ ( 1 Hueso cabeza. . , . . . . 1,00
CnmícArÍA (rpnpral Valladolid, 16 de mayo de 1947,-Elcomisaria vénérai Gobernador civil/- presidente, Tomás

, de Abastecímieptos Romojaro.
yTransportes ,—--------..1.588

Junta provincial de precios

Precio de la carne de cerdo

CIRCULAR NÚM. 525

Autorizado pór la circular núméro 623 
de la Comisaría general el consterno en 
fresco de la carne de cerdo, a continua
ción se publican los precios de venta al 
público que dicho organismo ha aproba
do para esta provincia)

Los precios que se fijan únicamente 
pueden ser incrementados con los arbi
trios e impuestos municipales legalmen
te establecidos porlps respectivos 
Ayuntamientos, siendo obligación de 
las carnicerías téner expuesto, en lugar 
visible de sus establecimientos, un car-' 
tel con los precios de venta incluidos 
dichos gravámenes.

Pesetas'
Kgs.

Canal..,'.... .12,50 
Solomillo .i . .' . . . . 35,95 
Lomo limpio ..... . 28,75 
Riñones. . . . . . 19.60 
Lengua. ....... 31,25 
Magro ..... i , , 23,05 
Tocipo . . . , . , . . 11,65 
Manteca . .. . .. .11,00 
Gordura morcillo .... 13,75 
Costillas descarnadas, , . 7,50 
Espinazo .    7,50 
Píes yicodillc, , , . , ■ , 11,25 

su publicación, en el Boletín Oficial 
del Estado. , 

Dios guarde a VV. EE, muchos añoV 
Madrid, 10 de in ayo de 1947.—P. D.,el 

Subsefcretario. Luis Cabrero. , . 

Excmos. Sres. ;Minlstros del Ejército y 
de Agricultura.

,''’1.568

Delegación de Industria 
de la provincia de Valladolid

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por don 
José M.® Olaguíbel, director gerente de 
la S. A- «Electra Popular Vallisoletana», 
solicitando autorización para el tendido 
de una línea a 13.200 voltios desde el 
Centi^fo de Pajarillos Bajos a la fábrica 
«Nitratos Castilla, S. A.», término mu- 
nlpipal de Valladolid.

E^ta Delegación de Industria ha'.re- 
suelto; ¿

Autorizar a «Electra Pópular Valliso
letana, S. A.», para establecer una línea 
eje 3.620 métros dé longitud a '13,200 
voltios con capacidad de transporte de 
500 kilovatios, desde el Centro d? Paja
rillos Bajos al transformador de «Nicas», 
Sociedad anónima, de acüerdo con las 
condiciones'^geperales fijadas en 1^ nor
mán de la Ordén ministerial de 12'9-39 
y con las especiales siguientes:

1 .® El plazo de puesta en marcha 
será de seis meses, contados a partír de 
la fecha dé publicación de ) ésta reso- , 
lución en el «Boletíri Oficial» de la 
provincia. '

2 .® Por esta Delegaciórf de Industna 
se comprobará que en el detalle del pro
yecto preseVitado por «Electra Popular 
Vallisoletana» se cumplen las condicio
nes fijadas en los reglamentos especiales 
que rigen él Servicio de Electricidaa, 
efectuando, una vez construida la línea,
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las comprobaciones necesarias, por lo 
que afecta a, las circunstancias expues- 
tasycon relación a la seguridad pública, 
^nla forma señalada por las disposi- 

' es vigentes. '
Una vez ^erminada,s las instalar 

js a que la presente autorización se 
, re y (cón anterioridad a su utlliza-

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID
Depositaría de Fondos Primer trimestre/ de 1947.

P rqueda' obligado el peticionario a 
ffi Ítar de esta oficina la prestación 
Qí>umlnistro de energía eléctrica, 

autorizará éste o lo aplazará, de 
^jódo con las disponibilidades de 

defirnomento.
is ^jn^e aV.muchosaños.

, 26 de abril de 1947.— El 
Manuel A.'Campuzano.

1.419-719

1 los trámites reglamenla- 
;diente promovido por don 

.|ío|^iWír^laguibel, Director Gerente 
' ’^^^^^^lectra Popular Vallisoleta- 
W, solicitañdo aútorización para • el 

tendido de una línea a 13.2,00 voltios y 
caseta para transform^ádor de'500 kilova
tios,al objeto de dar servicio por los dos 
atremos a la zona comprendida entre 
elBarrio de España y el Carburador IRZ, 
en esta capital,

Esta Delegación de Industria ha re
suelto: ft.'

Autorizar a «Electra Popular Valliso
letana» para establecer Una línea trifási- 
cade 576 metros de longitud, a, 13.200 
voltios, entre el poste de paso subterrá
neo aéreo dp lá calle Linares a la línea 
dé circunvalación del Barrio España, 

1 donde se montará una caseta de trans- 
lormación para 500 kilovatios, de acuer
do con las condiciones generales fijadas 
«níanorma 11.® de da^orden ministerial ' 
de 12 de Septiembre de 1939 y con las 
especiales siguientes:

I.’ El plazo de puesta en marcha se* 
tide seis meseá contados a partir de la 
lecha de publicación de esta resolución 
enel .«Boletín Oficial» de la provincia.

2.’ Por esta Delegación de Industria 
se comprobará que en eUdetaíIe del pro-i 
yecto presentado por «Electra Popular' 
Vallisoletana» se cumplen las condicio
nes fijadas eri los reglamentos especia- 
leí que/rigen el Servicio de electricidad, 
efectuando una vez construida la línea, 
las comprobaciones necesarias por lo 
que afecta a las circunstancias expues- 
lasycon relación a la seguridad públi
ca,en la forma señalada por las dispo
siciones vigentes. . .

Dios guarde a V. mucjios años.
6 de mayo de 1947.—El in- 

'HW^® ÍSÍ®» 64anuel / ^‘’’rmi^^íio.

^H^''ÉIÍlO^Catastro
teW!BOY04TI Rústica'

i/y^eiación 4e Ha 
i'U JTOXincia de V

cl presente se hace saber, jue el' 
í ?®.^°®, corrientes^ darán comienzo los 
njCjos de revisión en el término de 

^°® ^c Hornija, por el personal de 
'’‘«Servicio.

o que se hace público para general 
^ïocimiéntO. , '

®“,adolíd, 17 de mayo de l947.-El inge- 
■^o jefe,provincial, Jenaro Rojo Flores.

• \ 1.599

CUENTA del primer trimestre de 1947 que rinde el Depositario, que suscribe, de 
las operaciones de ingresos y pagos^verificados en la Caja dé su cargo, a saber:

PRIMERA PARTE.-Cuenta de Caja

Existencia en mi podey en fin del trimestre anterior, 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta .,,..' 

• Cargo. .. .
Data por pagos verificador en igual trimestre. ^. . 
Existencia en mí poder para el trimestre que sigue .

Pesetas

1.890.566,01/
2.352.188,77
4.242.754,78
2.191.656,7,6?
2.051.098,02

SEGUNDA PARTE.—Cuenta por conceptos

in'gresos

Saldo del trl- 
mfestre anterior 
por operaciones 

realizadas

Pesetas

Operaciones 
realizadas en 

. este trimestre

Pesetas

Total de las 
operaciones has
ta este trimestre

Pesetas

1. Rentas ............ . 66.217,83 66.217.83
2. Bienes provinciales ............................‘ . »
3. Subvenciones y donativos . .... 44,55 44.55
4. Legados y mandas. .......................... ..... » .>
5. Eventuales y extraordinarios . . . . 14,25 14.25
6. Contribuciones especiales............... ..... ' » » ' >■
7. Derechos y tasas .-. . .,. . . . 161.218,60 161.218.60
8. Arbitrios provinciales ...... 61,25 61,25
9. Impuestos y recursos cedidos por el

Estado. . . . . . .. . . . 207.014,33 207.014.33
10, Cesiones dé recursos municipales . . - »\ 232,72 232,72
11. Rjecargos provinciales . . . \. . . »
12. Traspasos de obras y Servicios públicos. >
13. Crédito provincial. .,....,. . ’ > >
14. Recursos especiales . t ..... . 45.780,51 45.780,51
115. Multas . . .........................   . . . ; -> »
Ï6. Mancomunidades .interprovinciales. . > > , »
17. (Reintegros . ..... . . . . . >. 439.983,38 439.983,38
19. Resultas ..... . . . . . 1.431.621,35 1.431.621,35

CARÇO. . . . ; ... L 2.352.188,77 2.352.188,77

GASTOS
1. Obligaciones generales . . . . , . 81.083,08 81:083.08
2. Representación provincial.................... > 9.868,59 9.868.59
3. Vigilancia y seguridad . . . . . . > >
4. Bienes provinciales ...... . >
5.' Gastos de recaudación . .u . . . . > ' »
6. Personal y material .?..... > 551.188,84 551.188.84
7. Salubridad e higiene . . ', . ."'... . > >
8. Beneficencia.... ^..................... / > 120.102,06 120.102.06
9. Asistencia social . . .' .- . . . , > 93.041.17 93.041.17

10. Instrucción pública i.........................  . *> 9.237.46 9.237.46
11.' Obras públicas y edificios provinciales. 164.007,97 164.007,97
12, Traspasos de servicio^ del Estado . . > - Í ■ >
13. Montes y pesca . . .' . . . . . . 1 »
14. Agricultura y ganadería .......................... >
15. Crédito provincial. . ... ... . . » 3.625.01 3,625.01'
16. Mancomunidades interprovinciales, x • ' . . »
17. Devoluciones . ... . . .' . . > 21.843.40 21,843.40
18. Imprevistos, . ..............................Ï . ‘ » 1.585.00 1.585,00
19. Resultas • • • • • '1.136,074.18 1.136.074,18

Data.,. . . . . . . "> 2.191.656.76 2.191.656,76

'' La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depo
sitaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán a la cuenta 
general definitiva del ejercicio. ’

Valladolid, 10 de abril de 1947. — El Depositario, F. Martín.
Intervención de Fondos provinciales.—Examinada la precedente cuenta, está en 

un todo conforme cón los asientos de los libros de esta Intervención de mi cargo.
Valladolid, 12 de abril de 1947.—El Interventor, José M.® Izquierdo.—V.? B.°: El 

Presidente, Juan Represa de León.
Cornisión Gestora provincial.^festón ordinaria de 17 de abril de 1947.—Apro

bada y,publíquese ^n el «Boletín Oficial».—Juan Represa de León.—El Secretario, 
Dionisio J. Neguerúel^. / 1.604
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IDHTIUCIÚN DE I I
Juzgados de primera instancia 

, 6 iitsírucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2 -

Don Mariano Gimeno Fernández, mai 
gistrado, juez de instrucción del dis-* . 
trijo número/ dos de Valladolid y su

J partido. , ’i

Por el presente se cita de compare' 
cencia ante este Juzgado, por término 
de ocho días, a las personas llamadas 
doña Cruz, doña Eti&toquía, doña Auro
ra Mayoral y'doña Cristina Antón, cu- 

/ y^s demás circunstancias y domicilio se
desconoce, las que, al parecer, tuvieron 
relaciones don Raimundo Sánchez Tou- 
set, que se dedicaba á trabajos protéxi- 
cos en la calle de León, númpto 8, bajo, 
en esta ciudad, estafándolas cantidades, 
al objeto de prestar declaración en el 
sumario núrnero 429 de 1946, sobre esta- 
fa y ofrecerías el procedimiento confor- 

- me al artículo 109 de la ley de Enjuicia- 
x ' miento^cripiinal, coijf'Orme se verifica 

por el presente, caso' de rio comparecer.
"1 '^ Dadoenyalladolid, áÍ6 de mayó de. 

1947.—Mariano Gimeno.—E^l secretario, 
Celedonio de Barrera.\

1.589

cari^ auto de procesamiento-ÿ prisión, 
sér reducido a ésta en la de este partido, 
y repiblrle declaración de indagatoria 
acordado'en sumario qtíe se le sigue en 

- unión de otros.-con el número 110 de 
1947, por el delito de robo de trigo: bajo 
apercibimiento que, de no comparecer, 
será declarado rebelde, y le parará, los 
demás perjuicios consiguientes. >

Dado en Palencia, a diez y seis de 
mayo de mil novecientos cuarenta y 
siete.'— El secretario, Hopólito Codesido,

1.592

Juzgamos municipales

'VAtLADOLID.-NÚMERO2 .

: CÉDULA ^E''CITACIÓN ' 9

El señor Juez municipal del clistríto', 
número dos de los de Valladolid, en 
provldéncia dictada en el díá de la fecha 
en el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con bl número 631 de 1946, 
sobre hurto, hazacordado que se cite por 
m'edio de la ^presente a Antonio Pérez 
Fradejas, María del Valle Luengo y José 
Jiménez Moreal, hoy ‘en ignorado para
dero,, para que el día veintisiete dé 
mayo y hora de las once treinta de/ 
su mañana,, comparezcan en, la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle de las Angustias, núniero 71, ba
jo, para asistír a la celebración del 
juicio verbal de faltas^ debiendo veri- 
ficario con los testigos y demás me- 

^dios de prueba de que intente va
lerse; bajo apercibimiento de que, sí 
¡no compareceh, les parará el perjuicito a 
'que hjubiere lugar*en derecho, conforme 
a los artículos 966 y 971 de, la .ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Y paral que conste, y su inserción ep 
el «Boletín Oficial» de la provincia, ex
pido y firmo /la presente en Valladolid, 
a catorce de mayo dfe mil novecientos 
cuarenta 5^siete.—El secretario. Narciso 
Martín Sanz.

■.1.572

VALLADOLID,-NÚMERO 2

• REQUISITORIA . " ' ;

Azcúe García, Eduardo-Matias: de 37 
años de edad, hijo de Sebastián y María, 
viudo, marmolista, natural de San Sebas-' 

• , tiánjvecino. de Valladolid, cuyo actual
' ' paradero se desconoce, V que se fugó

' cuando era trasladado desde la Prisión 
provincial de estaniudad a la Central de 
Gijón, el día tres deenero último, penado 
eu la causa número 291 de 1944, sobre ro
bo, seguida en este Juzgado, comparecerá 
eh el término de diez díás ante el Juzga
do de ^instrucción número dos, de Va’' 
Iladolid, al objetajde eonstituirse én pri- 
sión.para cumplír‘la pfena impuesta en 
la referida causa,'apercibido que, de no 
comparecer, le parará el perjuicio a que* 
haya lugar.

A} propio tiempo se ruega y encárga 
- a todas las autoridades civiles y mili-’ 

tares la busca y captura del referido pe
nado que, caso de ser habido, será pues- 
to a disposición de la Audiencia 4)to- 
vincíal de Valladolid, en la Prisión 
provincial. - ,

\ Valladolid, 12 de mayo de 1947. —El 
' secretario judicial, P. H,, Santos Porres.

. 1-561

\ ‘ r PALENCIA / '

REQUISITORIA .

Cuesta Hernández, Manuel (a) «El 
Hojalatero»; de unos 25 años de edad, 
moreño/más bien bajo que alto, se de
dica como ambulante de estañador, lé 
acompaña Carmen Calvo Calvo, siendo 
su último domicilio en Díieñas, hoy en 
ignorado paradero, comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción de Palencia, para potifi-

MCIOS OFICMLES '
------é.

DIPUTACIONPROVINCIAL

Recaudación de Gontribucíones
de la ùniçajeona de Mota f 

déf Marquées

Don Ramón Hernández Díez, recáuda- 
dor de contribuciones de la única zo
na de Mota del Marqués.

1 Hagq saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribución 
territorial urbana, viene éiguiéndose por 
esta Recaudación^ para, hacer efectivos 
désciíbiertos correspondientes al pueblo 
de Urueña y. año de 1943, ha^do dictada 
la si^uiente'^

«Providencia. —Habiendo tenido efec- 
.tO/ el embargo de las fincas de los deudor 
res a que este expediente se refiere sin' 
que puedan llevars”?^ a cabo las notifica
ciones y demás diligencias correspon

dientes por tratarse de contribuyentes de 
domicilio ignorado, hágase por medio 
de anuncios ep el ¿I^oletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuiídos 
rdel ^Municipio donde radican los bienes 
conforme dispone el artículo 154 del vi
gente Estatuto' de Recaudación, bie^ 
entendido que-; de no comp.arèçer en el 
expediente, señalar domicilio o nombrar 
representante en el término de ocho 
días, se decretará la continuación del 
procedimiento en rebeldía». ■

DEUDORES,IMPORTES Y FUSCAS EMBARGADAS

Deudor, don Cirilo Mateo^Platón,- 
Débito, 8,60 pesetas.

Çasa en la calle Honda, número^2, en 
el pueblo de Urutena; linda derecha'Ju- 
IJo Gallero: izquierda, Fabriciano Valle
cillo, y fondo/Julio y Antonio Gallego. 
Hace 172 me^s cuadrados.

Deudora, doña María de Paz..—Débi
to, 10,23 pes/Etas-;

Casa en 14 callé Santo Domingp. nú
mero 13, eE-xdtado puéblo: linda dere
cha, casande Gerardo Rodríguez Espeso: 
izquierda, casa de Manuel García Man
rique, 'y fondo, casa de la calle Real. 
Hace 153 metros cuadrados;

Deudor, don Pedro Manrique M.-‘ 
Débito, 10,96 pesetas.

Casa en la calle la Pa^ra, número 26, 
en citado pueblo; linda derecha, Benito 
García: izquierda, Liborio CarrasCo, y, 
fondo, camino Costanilla.''Hace'232 me
tros cuadrados.

Deudor, don Higinio Ramos. —Débito, 
20,64 pesetas. ' ' -

Casa en la .calle Cerro del Conde, nú
mero 2, en citado pueblo; linda derecha, 
calle Cuatro Bsqmñas; izquierda: Deme- 
triolRamos, y fondo, calléja de la Iglesia. 
Hace 501 ipetrós cuadrados'. /.

Deudo?; el mismo.-Débito,^5.16 pe
setas.

Gasa en la calle de la Parra, número.- 
11,-én citado pueblo: linda derecha, Ma
riano Guefra: izquierda, Higinio Ramos, 
y fondo, Qregorio Negro.- Hace 34 me
tros cuadrados. , ,

Deudor, don Benito Vallecillo Gonzá
lez.-/Débito, 11,18 pesetas.

Casa en la calle Nueva, número 28, en 
citado pueblo: linda derecha, Eleuterio 
Vallecillo; izquierda, Macario Hernán- 
d.ez7 y fondo, calle Laguna. Hace 232 
metros/cuadrados.' .

Lo que se hace públicos' los efectos 
acordados.

Urueña, 27 de septiembre de 1946.- 
Ramón Hernández.

REQUISITORIA

i' El'autór o autores de la sustracción 
de la rueda de repuesto del cami r 
E.ÍT., núihero 70.335, marca «Firestones 
numero 36.367, comparecerá^' en el te - 
mino de quince días ante don y*®® 
Carbajo Rodríguez, teniente--de infan 
ría, juez instructor de la Base de 
ques y Talleres de Automovilismn 
Carabanchel Alto, bajo apercibimie 
de ser declarados rebeldes, .

Carabarlchel Alto, '^28 de xq 
1947. —El teniente juez instructor, D e 
Carbajo Rodríguez. ^ 590,

Imprenta de la Diputación p^ovincUi
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